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Introducción


La primera versión de los artículos reunidos en este libro fue presentada en el Foro Regional del Golfo: Acción colectiva y movimientos sociales, realizado en octubre del 2017 en la ciudad de Xalapa, Veracruz, a iniciativa de la Red de Estudios de los Movimientos Sociales, con el objetivo de visibilizar el complejo conjunto de problemas sociales y políticos presentes en buena parte de los estados que integran el Golfo de México: Tamaulipas, Veracruz, Tabasco y Campeche.

Antes de vencerse el plazo para presentar ponencias, la comisión organizadora del Foro había recibido casi 100 trabajos correspondientes a los diversos ejes temáticos que estructuraron la discusión académica. Esta compilación de textos, datos, estadísticas, interpretaciones, contextos y perspectivas metodológicas que constituyó ese importante quehacer académico, corría el riesgo de quedar confinada en la biblioteca de los especialistas y a no circular públicamente. Por ello decidimos realizar una especie de criba, asequible para todo público, de los mejores trabajos y presentarla a través de un libro no sólo actualizado y riguroso, sino también interesante de leer. Todos los trabajos aquí incluidos son producto de investigadores, profesores y estudiantes que llevan años trabajando y reflexionando en torno al tema que abordan. En ese sentido, no encontramos improvisación en ellos.

Por otra parte, es necesario mencionar que los textos que integran el libro son principalmente sobre temas que atañen a los estados de Veracruz y Tabasco. En un largo trayecto histórico, estos estados han quedado a merced de sistemas políticos autoritarios y se podría decir que han llegado con “retraso” al proceso democrático, pues ciertas estructuras corporativas y prácticas autoritarias perviven incluso hasta hoy. Esta región, que tiene en el petróleo al elemento articulador de sus economías, constituye uno de los motores de la producción petrolera y petroquímica del país. Alrededor de esta industria se han redefinido las relaciones laborales y la acción colectiva de los trabajadores sindicalizados, de confianza y los llamados transitorios.

Por añadidura, se trata de entidades impactadas significativamente por la delincuencia organizada en distintos ámbitos, por ejemplo: la frecuencia en delitos como los secuestros, las desapariciones o la trata de blancas es tan alta que las cifras de inseguridad constantemente baten sus propias plusmarcas; el hecho de que sistemas políticos autoritarios o en transición sean los encargados de brindar seguridad, permite por supuesto el desarrollo de la impunidad y las injusticias. Un ejemplo extremo e increíblemente repelente de ello sería la gran fosa de Colinas de Santa Fe, que debe erigirse como un recordatorio a todos los veracruzanos y los mexicanos de hasta dónde puede llegar el grado de descomposición del tejido social.

De igual manera, Veracruz y Tabasco tienen una fuerte presencia migrante, donde las personas en esta condición, tanto nacionales como internacionales, son sujeto de toda una serie de agravios, abusos y daños a su dignidad. La utilización de los migrantes como mano de obra de la delincuencia es recurrente, y ciertas zonas de esta región se han vuelto emblemáticas al respecto. Se une a estos fenómenos el crecimiento de los feminicidios, las mujeres son objeto de una cultura patriarcal agravada por la descomposición social.

En respuesta a estos procesos encontramos el activismo de los colectivos y la resistencia de amplios sectores de la sociedad que buscan salidas a estas graves situaciones.

El libro se presenta a través de cuatro capítulos con temáticas generales. En el primer capítulo temático, Resistencias a los proyectos neo-extractivistas, se abordan tópicos relacionados con los megaproyectos en Tabasco y Veracruz, y se plantean problemas generales y específicos como las cuestiones ambientales, la lucha social contra la instalación de las hidroeléctricas o el impacto de la reforma energética en las regiones petroleras tanto del norte como del sur del estado de Veracruz. Además, en este apartado se analiza y narra la respuesta de los colectivos a los megaproyectos, la defensa del territorio y los derechos de diversos actores sociales. De igual manera, se presenta, como una antítesis de este activismo, la aparente desmovilización de los trabajadores de la región. Cada tema de este capítulo privilegia un enfoque desde donde se analizan los fenómenos sociales que son su objeto de estudio.

En el segundo capítulo, Movilizaciones políticas, se presentan varios trabajos que estudian la relación entre la acción colectiva, los movimientos sociales y las transformaciones políticas a nivel regional. Por ejemplo, se traza la historia de algunos movimientos sociales y los cambios políticos en el estado de Tabasco, o se analiza el impacto que el movimiento magisterial y universitario ha tenido en algunas regiones del estado de Veracruz. Asimismo, hay una indagación en torno al papel que juegan las emociones en la política de una comunidad indígena o sobre la resistencia de las comunidades indígenas a la explotación petrolera y específicamente al uso del fracking.

En el tercer capítulo, Movilizaciones contra la inseguridad y los feminicidios, se ofrece una muestra de los graves problemas por los que atraviesan grandes sectores de la población en relación a la violación de los derechos humanos: los migrantes, los desaparecidos y el papel de los colectivos en la búsqueda de sus seres queridos. Asimismo, se aborda el asunto de los feminicidios como un tema de gran complejidad, planteando las causas y las posibles salidas. Temas que se cruzan y que dibujan la profunda descomposición social de nuestro país y en particular de estos estados.

En el cuarto y último capítulo se tratan temas específicos sobre la movilización de grupos indígenas en Tabasco y Veracruz. Cuestiones como el proceso de construcción de ciudadanía, representación política, procesos identitarios a través de la música y resistencia al alza de las tarifas eléctricas, son bordeadas aquí. En el fundamento de estos artículos observamos las luchas sociales de las comunidades indígenas en distintos ámbitos y la defensa de sus derechos y su identidad.

En general, uno puede percatarse de que la acción colectiva ha experimentado muchos cambios en los últimos años. A saber: los movimientos sociales que brotan a lo largo de estas páginas no son de corte clásico a la manera de lo que conciben Alain Touraine, Charles Tilly o autores diversos como Boaventura de Souza, por mencionar algunos, sino que se trata de resistencia de colectivos, redes, etc.

Consideramos que este libro brinda un panorama del contexto extremadamente complejo en el que una variedad de actores sociales aún lucha por mejorar sus condiciones de vida, hacer efectivo el respeto a los derechos humanos y, sobre todo, frenar tanto los proyectos neo-extractivistas como la aguda descomposición social.

Por supuesto, por más que estos textos, leídos en conjunto, retraten con notabilidad y valor la complejidad de los contextos veracruzano y tabasqueño, no son sino una primera aproximación o introducción al auténtico cataclismo en el que está sumida la región, mismo que necesitaría no sólo una enorme cantidad de investigación, antecedentes, verificaciones, corroboraciones y confrontación estadística para empezar a entenderlo, sino ameritaría, sobre todo, respuestas integrales a corto, mediano y largo plazo. Sin embargo, es necesario partir del conocimiento de esos procesos para ir dibujando posibles soluciones. En espera que esta lectura sirva de apoyo a los actores de esta tarea y a la reflexión general sobre una región estratégica como es el Golfo de México.

 


 


 






1. Neoextractivismo


 


1.1. La reforma energética y laboral en el marco de la dinámica sociohistórica de la región Coatzacoalcos-Minatitlán


Noemí Macedonio Toledo

Cornelio de la Cruz Martínez

Facultad de Trabajo Social, campus Minatitlán. Universidad Veracruzana

Introducción

Este apartado surge de la importancia de analizar la situación que guarda la reestructuración de la industria petrolera en la región Coatzacoalcos-Minatitlán en el sureste veracruzano, un espacio geográfico por demás significativo en tanto que las dinámicas sociohistóricas (Moreno, 2015) se han visto modificadas tras la implementación de las reformas constitucionales en materia energética y laboral.

Hasta hace dos años, tras el anuncio de la reestructuración de Petróleos Mexicanos (Pemex en adelante) y su consiguiente recorte masivo de personal, la vida laboral de los trabajadores de la industria petroquímica de la región Coatzacoalcos-Minatitlán (Coatza-Mina en adelante) rebosaba tribulación e incertidumbre. Independientemente del tipo de contratación que se tuviera –de base o personal de confianza–, el ambiente en la paraestatal era de inseguridad laboral. Si bien históricamente el trabajador de Pemex ha obtenido beneficios materiales por demás altos (ingresos, bonos, automóvil, préstamos para casa), bajo las nuevas condiciones y en caso de ser despedido, quedaba bastante indefenso ya que perdía una serie de derechos otorgados por el contrato colectivo de trabajo con la mediación del sindicato (si fuera trabajador sindicalizado) o bien debía aceptar el reglamento para el personal de confianza cuyo arbitrio estaba en manos del mismo patrón, en este caso Pemex.

Los recortes laborales fueron programados de manera gradual por sector productivo, zona geográfica, organización de la estructura, tipo de personal y contratación. Por su puesto, los impactos de estos ajustes los sentiría la población en general y no sólo los trabajadores inmediatamente afectados. Y es que, al ser Pemex una de las principales fuentes de ingreso regionales, cualquier alteración en su funcionamiento termina por influir, por un efecto tipo “cascada”, en la sociedad en su conjunto. Resulta evidente que quienes diseñaron estos recortes no consideraron –o no les importó– la compleja y delicada red de elementos que interconecta la paraestatal en todo el sur de Veracruz. Elementos que exceden lo estrictamente laboral y que tienen que ver con el desarrollo económico de la región, la estabilidad política y, cada vez más en los últimos años, con un problema de seguridad pública.

Así pues, el hilo conductor de este texto será esa vulnerabilidad social incitada por la reestructura laboral. Desde ese lugar se pretende entonces examinar las dinámicas socioculturales experimentadas por los trabajadores petroleros en el marco de las reformas energética y laboral aprobadas tras concluir el sexenio de Felipe Calderón e iniciar el periodo presidencial de Enrique Peña Nieto, una coyuntura política que constituye un referente subyacente a la reestructuración de Pemex durante 2012.

Este trabajo recupera información de campo proporcionada por trabajadores contratados como personal sindicalizado y/o de confianza, interino y/o planta adscritos a distintas dependencias de Pemex Petroquímica (ppq) en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz mediante el desarrollo de entrevistas semiestructuradas con el apoyo de guías de observación específicas, así como de la revisión documental y periodística disponible.

La industria petrolera en el Istmo de Tehuantepec

El espacio geográfico de la región Coatza-Mina, se localiza en la región del Istmo de Tehuantepec, comprendida entre los estados de Oaxaca, Chiapas, Tabasco y Veracruz. El vaivén histórico que guarda la zona ístmica es referente obligado para comprender la conformación de uno de los complejos industriales más importantes a nivel nacional desde el punto de vista de la inversión financiera que atrae al país.

Esta región se destaca por ser una sede de la industria petrolera, lo cual supone la convergencia de dinámicas sociohistóricas particulares que se distinguen por transitar entre lo político, económico y cultural. Entendemos el concepto de “dinámicas sociohistóricas” en el mismo sentido que Moreno (2015), cuando señala que éstas son:

Dinámicas, porque el reflejo de lo real solamente lo adquirimos por el movimiento; y sociohistóricas, porque comprendemos que estas dinámicas implican el encuentro de diversos sentidos, proyectos que se encuentran en el espacio geográfico y lo modifican, además de que son eco de una pugna entre la reafirmación de lo dominante y las resistencias a ese proceso de dominación política, económica y cultural (2015:8).

Las características que distinguen la zona son diversas y cambiantes por naturaleza: una privilegiada localización, rica en su cultura por entrelazar identidades indígenas, mestizas y extranjeras; una pródiga reserva de recursos naturales: agua, flora y fauna; ventajas productivas relacionadas con la exploración, extracción y trasformación del petróleo; actividades comerciales y geopolíticas sustentadas en el desarrollo de los transportes, principalmente marítimos y terrestres.1 De hecho, los atributos de su localización la convierten en una región estratégicamente única (Coll, 2004). Observar las dinámicas sociohistóricas de la región Coatza-Mina a la luz de los planteamientos de Moreno (2015) no resulta entonces descabellado, sobre todo cuando hace referencia a las características cambiantes del entorno geográfico como el paisaje urbano, la convivencia pública y privada, así como la cultura y su relación con los procesos políticos, económicos, laborales y afectivos.

Sobre el conjunto de la economía industrial del petróleo localizada en el Istmo de Tehuantepec hay que subrayar, tal como lo han hecho otros autores, dos aspectos destacados: el primero es que Pemex, al ser una empresa clave en la estructuración del crecimiento económico regional tal como lo justifica el Plan Nacional de Desarrollo Industrial2, controla la diversificación productiva y garantiza alternativas de empleo para los trabajadores industriales y otros sectores económicos: comerciales, turísticos y de servicios. El segundo punto tiene que ver con las percepciones del empleo petrolero, que hasta antes del 2012 parecía ser –y en efecto lo era– privilegiado y selecto, no sólo en lo que hace al sector industrial, sino también por el prestigio y el estatus que ofrece la estructura social en su conjunto.

En ambos casos, el enclave de la zona ístmica mantiene un carácter estratégico al ser un espacio en el que tienen lugar proyectos de desarrollo nacional que afectarán ámbitos económicos, políticos y sociales, y donde un simple cambio o alteración suponen redireccionar objetivos y acciones contempladas en el Plan Nacional de Desarrollo –sobre todo aquellos relacionados a los planes y programas sectoriales estatales, sociales y privados. Las reformas económicas instrumentadas en los últimos años han tenido al sector energético como uno de sus puntos axiales, y en ese sentido el complejo industrial de Coatza-Mina se ha perfilado como una palanca de desarrollo regional no sólo en lo que hace a la industria petrolera sino además a la de transportes y comunicaciones. Por añadidura, Pemex ha constituido un foco de desarrollo social en toda la región del sureste mexicano, orientando su actividad industrial en función del aprovechamiento de los recursos naturales, el impulso de las tecnologías y la descentralización del sector energético.

Un ejemplo de lo importante y estratégico que para el Estado mexicano resulta la región del Istmo de Tehuantepec, lo encontramos en la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales (zee´s en adelante), que fue aprobada en 2016. En el apartado de la Comisión Especial Sur-Sureste el corredor industrial interoceánico en el Istmo de Tehuantepec encabeza la lista por las ventajas competitivas que ofrece a los inversionistas: el entorno aduanero, la infraestructura (renta de propiedades, armazón de fábricas y servicios básicos), así como los incentivos fiscales corporativos y un contexto administrativo simplificado. Por su parte, Sierra (2016) destaca el valor estratégico del Istmo de Tehuantepec en tanto que “el interés de Estados Unidos de Norteamérica (es el istmo el más próximo), es el auge del ferrocarril interoceánico […] y los numerosos proyectos que se ubicaron en el área”.

Otra cuestión que otorga cierta particularidad a la región es la que tiene que ver con los puertos y las zonas francas. En este sentido, cabe mencionar que el Estado crea zonas francas como una forma de alentar el desarrollo económico, diversificando sus actividades productivas, atrayendo inversiones extranjeras y nacionales e incentivando la creación de empleos, principalmente de personal local. Véase lo que informa Enríquez (2017) en una nota periodística:

Contemplan 600 millones de pesos para construir una estación de almacenamiento […]. Estiman generar hasta 300 empleos directos. La Administración Portuaria Integral lanzará en los próximos meses la licitación internacional. / Está en marcha el proyecto para instalar una ruta ferroviaria para el transporte de contenedores (fertilizantes, cemento, sal y productos petroquímicos), entre los puertos de Salina Cruz y Coatzacoalcos.

Además, Enríquez (2017) apunta que para el caso de Coatzacoalcos la Administración Portuaria Integral (api), en representación del gobierno federal desde 2008, negocia con Pemex la concesión operaria de toda la zona marítima, sobre todo la cesión parcial de derechos de los muelles de Pajaritos, cuyo vencimiento era en febrero de 2018. Con esta operación, Pemex se constituye como punto de unión entre el Istmo de Tehuantepec y la región Coatza-Mina.

Centrándonos en esta última, cabe señalar que, hasta antes de la reforma energética de 2012, el conjunto de la petroquímica era uno de los cuatro Organismos Subsidiarios en fusión de Pemex., y como tal contaba con personalidad jurídica y patrimonios propios. En ese momento, la Petroquímica se encargaba del control administrativo descentralizado del Edificio Administrativo y los Complejos Petroquímicos cumplían tareas sustantivas de carácter operativo.

A partir de 2005 comenzó una reestructuración de las funciones administrativas y operativas en la empresa, misma que estaba dirigida a hacer de manera eficiente sus líneas de negocios. Se trataba de modificar no sólo el diseño organizacional, sino también la estructura de recursos humanos con el propósito de fragmentar la configuración vertical tradicionalmente desarrollada al interior de Pemex durante décadas. Por ello, las condiciones de cambio organizacional establecieron pautas para el desarrollo de capacidades de producción sustentadas en competencias humanas, orientadas al cliente y a la cultura del servicio (Caso Organizacional de ppq, 2010). Moreno (2015), al hablar de las dinámicas sociohistóricas de la región Coatza-Mina, nos da una descripción del recurso humano al que Pemex intentaba transformar:

Es [la región de Coatza-Mina] un espacio de intercambios simbólico-materiales junto a las identidades étnicas (indígenas, mestizas y extranjeras) que se mezclan con las identidades laborales provenientes del ámbito ocupacional caracterizada por una cultura corporativa basada en el enfoque de competitividad, al tiempo que se reviste de una cultura sindicalista de orden corporativista y en cuyo eje se destacan las luchas sindicalistas en función a los contratos colectivos y de los derechos sociales (2015:14).

Así pues, en el periodo 2005-2012, Pemex autorizó la transferencia de plazas definitivas entre el personal adscrito, ya fuera de plazas de nueva creación o de plazas requisitadas con un perfil profesional especializado, para cubrir funciones de vigilancia, supervisión y control de los procesos de las cadenas industriales, y hacer efectiva la nueva lógica empresarial, tanto en el suministro de sus productos como en la concesión de servicios en términos de calidad. Sin embargo, restricciones políticas de orden constitucional (Lajous, 2010) –engendradas por el largo matrimonio entre el Estado mexicano y la élite sindical– frenaron el desarrollo de las nuevas formas de organización laboral basadas en estándares de competitividad. Y es que hasta ese momento casi la única manera en la que Pemex se había relacionado con el poder institucional era mediante una serie de prácticas de tipo corporativo o clientelar, dependiendo los niveles e intereses en juego dentro del orden jerárquico de la empresa.

En consecuencia, la reubicación de plazas de trabajo para el personal sindicalizado o de confianza, imprescindible debido a la apertura de Pemex a los mercados internacionales del petróleo, se efectuó en su mayoría bajo el ejercicio de prácticas de control de poder basado en recomendaciones sociales o políticas por vía de redes de parentesco y amistosas, o por cercanía con los jefes inmediatos, afinidad profesional o incluso por preferencia del lugar de origen. A propósito, cabe citar la experiencia de una ejecutiva anónima:

[…] moví mis contactos y me ofrecieron un cambio. No lo dudé para conservar mi trabajo o me quedaba fuera, así que decidí venir a Coatza. […] Con el tiempo, encontré otros conocidos (m-ext8, 2012).

Conservar el empleo y su implícita remuneración sustantiva es el referente principal de los trabajadores para desplazarse y reubicarse en otro centro de trabajo; al mismo tiempo, la forma en la que se ha dado esta práctica de la reubicación refleja claramente la cultura laboral petrolera y sus configuraciones. Y es la recomendación, principalmente de los varones de la empresa que ocupan los puestos de alta dirección, pero también de funcionarios públicos, representantes sindicales, miembros de partidos políticos, legisladores, etc., la base de dicha cultura.

Reformas laboral y energética

Desde una perspectiva liberal, el Tratado de Libre Comercio (tlc) representa una de las primeras experiencias de reglamentación de la globalización. Basado en la construcción de un espacio institucional y reglamentario favorecedor del libre mercado y la competencia entre empresas multinacionales, continúa siendo un proyecto económico regulado por los principios de maximización de la ganancia y la asignación eficiente de los recursos desde el ámbito internacional.

La apertura comercial iniciada en nuestro país en la década de los ochenta, culminó con la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan) en 1994. La liberación de las transacciones comerciales con el exterior estuvo acompañada por reformas reglamentarias importantes como la reducción arancelaria, la eliminación de los permisos previos de importación, así como la supresión de otros impedimentos al comercio interno. A la par de las modificaciones, se forjaron otras garantías de orden político y social como la eliminación paulatina de los sindicatos como agrupaciones contenedoras de las inconformidades sociales frente a las nuevas formas de organización del mercado internacional.

De esta manera, creadas las condiciones propicias para favorecer la presencia y la participación de las empresas multinacionales en la economía en general, y en el sector energético en particular, se llevó a cabo la propuesta de reestructuración del corporativo Pemex durante el año 2004. La sesión fue presidida por el entonces secretario de Energía, Felipe Calderón Hinojosa (años más tarde presidente de la República), y presentada por Raúl Muñoz Leos, en calidad de director general de la empresa. En ese momento, el objetivo de Pemex era “adaptar a la empresa a las necesidades de una operación más eficiente” (Colmenares, 2008:389). La idea era hacer “un solo Pemex” y dejar atrás el Proyecto de Administración por Procesos instrumentado desde 2003, durante la gestión presidencial de Vicente Fox, como una propuesta legislativa que buscaba promover la autonomía de la gestión y el cambio de estatus jurídico de la empresa. Desde luego, ésta resultó una propuesta administrativa muy cuestionada pues no consiguió alcanzar mayores cambios ni mucho menos la reintegración de Pemex a una sola empresa.

La clave de la inefectividad de la reforma administrativa de ese periodo es que estaba inspirada únicamente en criterios económicos. Se buscaba poner en orden las cuentas de la empresa sin tocar el papel fiscal y social de Pemex; promovía procesos de transparencia de los subsidios, obligando a cada una de las subsidiarias a responsabilizarse de sus bienes y acciones, evitando proteger entidades ineficaces; y establecía un entorno de mercado acorde a los costos internacionales. Todos estos factores en sí mismos promotores de competitividad, tal como señala Rousseau (2010), ya que colocaba a la empresa en una situación proclive a la productividad, donde cada línea de negocio quedaba obligada a maximizar sus beneficios.

El quid del asunto es que la política organizacional estaba desfasada de la realidad. Un modelo clásico de organización centralizada, con una integración vertical vinculada al control monopólico del Estado, en principio creado para satisfacer el mercado interno y, sólo cuando éste estuviera cubierto, orientado a la productividad y rentabilidad, no estaba preparado para un proceso de fragmentación como el planteado por el Proyecto de Administración por Procesos. Asimismo, la inercia de las prácticas burocráticas que distorsionan y afectan el orden operativo en la administración de los recursos y la capacitación del personal, así como las decisiones de inversión de acuerdo a las reservas de producción de los hidrocarburos, fueron otros factores que contribuyeron al hundimiento de este modelo administrativo.

Todo lo hasta aquí enunciado muestra un desfase entre la organización de la estructura, objetivos, funciones y responsabilidades entre los actores involucrados (administradores dentro del Consejo, director general, altos ejecutivos responsables de optimizar las ganancias) y la transversalización de alianzas políticas.

En ese contexto, la alianza entre la Dirección General de Pemex y el poder legislativo, en ese entonces –entre 2000 y 2012– controlado mayoritariamente por el Partido Acción Nacional (pan), avanzaron algunos pasos hacia una reforma energética cuyo propósito era fortalecer y modernizar la industria mexicana. Sin embargo, por no poder alterar la Constitución política impasse gracias a un “gobierno dividido”, sin mayoría para crear consensos (Rousseau, 2010:275), se recurrió a la estrategia de modificar las leyes secundarias (Ocampo, 2006:132). Si bien estas maniobras legislativas sólo transformaban indirectamente la raíz de Pemex, tenían la ventaja de que lidiaban o amortiguaban posibles conflictos políticos y sociales surgidos entre el paradigma de la competitividad y las disposiciones regulatorias del mercado internacional, por un lado, y las condiciones que en ese momento normaban las finanzas, la infraestructura y la capacitación de los recursos humanos del entorno petrolero, por el otro.

En más de un sentido, el Informe de Labores de Pemex de 2008 puede ser visto como un documento anticipatorio de la reforma energética aprobada algunos años más tarde, ya que plantea siete disposiciones3 dirigidas a expedir, reformar, adicionar y erogar leyes relacionadas con la paraestatal. Esas disposiciones intentaban controlar las exigencias del mercado exterior caracterizado por una nueva forma de organización, basada en lo que Castells (en Ritzer, 2003:554) llama “la empresa red”, enfocada en una producción flexible, tipo horizontal y a formar alianzas estratégicas con grandes corporaciones. Ello en un contexto, Pemex, lleno de problemáticas políticas, productivas y sociales y con conflictos internos no resueltos.

Entre las influencias más fuertes para que el gobierno mexicano asumiera una postura proactiva en cuanto a reformas energéticas se refiere, se encuentra Estados Unidos de Norteamérica y sus presiones políticas para que México abriera las puertas a las inversiones privadas en distintas ramas de la economía nacional. Este influjo fue fundamental en el proceso legislativo que desembocó en las reformas energéticas nacionales, y cobró aún mayor fuerza a partir del retorno del Partido Revolucionario Institucional (pri) a la presidencia de la República, después de doce años de gobierno panista. Esta situación deja entrever la fragilidad del Estado mexicano al permitir que un Estado extranjero sea partícipe de las decisiones que involucran la operación de importantes sectores nacionales y delatan una “integración subordinada” (Hernández, 2016:140). Por supuesto, el Consejo de Administración de Pemex, integrado en su mayoría por representantes emanados de los partidos políticos y por dirigentes de corporativos sindicales, trabajó en sintonía con esta agenda y dio la espalda a la opinión pública ciudadana que exigía políticas públicas consensuadas democráticamente.

Bajo esos parámetros, la industria petroquímica jugaba un papel principalísimo en la reforma energética y resultaba ser uno de los esquemas económicos más significativos “de incremento de los ingresos del Estado” (Hernández, 2016) y de inversión privada, independientemente de su producción por la generación de valor agregado a partir del acceso a las materias primas y su integración a las cadenas productivas mediante las ventas de productos petroquímicos finales en los términos establecidos por la legislación secundaria.

Cabe enfatizar que la reforma energética finalmente aprobada en el 2013 –y luego sus leyes secundarias en 2014– significó el surgimiento de conflictos en el orden económico, político y social relacionados a contextos particulares.

Los conflictos de dependencia económica de la petroquímica entrañan a distintas secretarías y niveles de gobierno que, inmersos en el entramado de la corrupción, negociaban la vinculación o permanencia de la paraestatal. En la reyerta por continuar con el control de Pemex, se desencadenaron distintos intereses que iban desde los institucionales, laborales, políticos y hasta personales como el tráfico de influencias de la familia de Vicente Fox, documentado por la escritora Ana Lilia Pérez (2010) en su libro Camisas azules, manos negras: el saqueo de Pemex desde los Pinos4.

Ciertamente, tratándose de un eje de la economía nacional –un eje histórico, además, que desde su expropiación en adelante se convirtió en un símbolo del nacionalismo mexicano–, la industria petrolera y su nueva configuración despertaron una enorme cantidad de interés en distintos actores. Secretarías como Hacienda y Crédito Público o de la Función Pública, instancias reguladoras del presupuesto y la gestión, tuvieron una participación activa en la reforma energética. Su desempeño en ese terreno ha sido muy criticado porque sus acciones terminaron por afectar el crecimiento de procesos productivos y administrativos, y con ello clausuraron la posibilidad de continuar programas institucionales. En cuanto a Pemex, el hecho de “no rendir cuentas de los resultados a la nación” (Rousseau, 2010: 268) ha disminuido la confianza, legitimidad y autoridad de la paraestatal entre una sociedad cuestionadora y meticulosamente escrutadora.

Otros grupos de poder estratégicos dentro del sector petrolero sin los cuales no hubieran podido aprobarse las reformas son el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (stprm) y los partidos políticos. Ambas entidades tienen un enorme capital político en la empresa y tienen la capacidad de desplegar acciones corporativas, coercitivas y clientelares transversales. Ya sea como funcionarios públicos,5 senadores y diputados, o como dirigentes sindicales, se trata de figuras que, a cambio de rentas para ellos y sus allegados, negocian con el Estado y se vuelven portadores de los intereses de éste en la empresa. Esta maniobra de cooptación resulta indispensable porque el stprm tiene injerencia en la asignación de los puestos de alta dirección de Pemex y en las decisiones legislativas acordadas por el Estado sobre Pemex.

Por otro lado, cabe señalar, dentro de esta reseña de factores de poder que intervinieron en la reforma energética, un dispositivo institucional –motivo de conflictos frente a la reglamentación del libre mercado– tendiente a ajustar el marco laboral existente. En pocas palabras: la reforma laboral y su agenda de flexibilidad conforme a los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (Lora y Pagés, en Bensusán, 2006:371). Una flexibilidad que, traducida en términos tangibles, contemplaba la eliminación paulatina de las unidades sindicales con el propósito de crear condiciones laborales propicias y salvaguardar el surgimiento de conflictos sociales que pusieran en riesgo la estabilidad nacional y la inversión extranjera.

Visto de esta manera, puede verse un vínculo estructural claro entre la reforma energética y la reforma laboral. De acuerdo con Lora y Pagés (en Bensusán, 2006:371), México es un caso extremo dentro de los países latinoamericanos en lo que a reformas laborales se refiere, ya que éstas han sido limitadas e ineficaces en su legislación y, en comparación con otros países, escasas en los beneficios positivos para el trabajador, exiguas de representación de grupos vulnerables (mujeres y jóvenes) y escatimadoras de propuestas compensatorias para los grupos sociales no favorecidos.

Las limitaciones de la reforma laboral en el país quedan ejemplificadas en el hecho de que el corporativismo y la intervención del Estado en asuntos estrictamente sindicales continúan siendo una realidad, aun con las transformaciones laborales producidas por la economía del libre mercado. En ese sentido, Bensusán señala que “el nuevo gobierno emergente de la alternancia política en el año 2000, no quiso afrontar el riesgo de una renovación al sistema sindical para no poner en peligro la continuidad de la política macroeconómica” (2006:373); ello equivalió a dejar al margen de la propuesta legislativa no sólo a los grupos vulnerables, sino al conjunto de los asalariados.

En el caso particular de Pemex, los trabajadores se adaptaron a los esquemas organizacionales flexibles a cambio de conservar el orden salarial y de prestaciones bajo el control de las dirigencias sindicales vinculadas al Partido Revolucionario Institucional (pri). Este último órgano político, defensor de los intereses de un sector conservador de la sociedad, durante todos los años que fue el partido en el poder mantuvo estática su fidelidad a las decisiones del gobierno en detrimento de los derechos ciudadanos. Esa puede ser la causa del alcance restringido de las reformas laborales de 1989 a 2003 del que hablábamos más arriba, sin realmente “trastocar el nivel constitucional” de la relación entre flexibilidad y protección, reglamentar los derechos colectivos y sanear el sistema de justicia laboral (Bensusán, 2006: 379). Pueden considerarse excepcionales las iniciativas presentadas por el pan en 1995, el Partido de la Revolución Democrática (prd) en 1998, el prd en alianza con la Unión Nacional de Trabajadores (unt) en 2003 y la del pri en 2012.

El contexto hasta aquí esbozado, en términos de las reformas energética y laboral, parecía no tener efecto sobre la base trabajadora de la industria petrolera hasta las elecciones presidenciales del 2012. Momento que trajo no sólo la derrota del pan y su “gobierno de alternancia”, o el retorno del pri y su cultura política en los tres poderes, sino sobre todo un reajuste de la política nacional y una agenda de reformas en los ámbitos laboral, energético, educativo, fiscal y de telecomunicaciones que, por sus implicaciones profundas al marco constitucional, no había podido aterrizarse en forma de leyes.

La dinámica sociohistórica de la región Coatza-Mina

En materia de empleo, los efectos de las modificaciones legislativas a nivel energético y laboral fueron percibidos de forma gradual por la mayoría de los mexicanos, sumidos en la “liquidez” de lo cotidiano. Los primeros conflictos laborales de repercusión nacional fueron visibles a través de los distintos plantones y marchas de protesta ciudadana organizados por electricistas, mineros, sobrecargos aéreos y maestros.

A la par de estas movilizaciones, la base trabajadora adscrita a Pemex también experimentaba las transformaciones que cada cambio de sexenio presidencial traía consigo. Además, estaba expectante de la plataforma política que contendría las líneas rectoras del desarrollo económico y social del país del nuevo ejecutivo y, sobre todo, esperaba el nombramiento del nuevo director general de la paraestatal, la conformación de su equipo de trabajo y, “en cascada”, la asignación de puestos gerenciales medios, administrativos y operarios, tanto de confianza o sindicalizados, como de planta o transitorios.

Este momento de transición de una autoridad a la siguiente siempre se ha vivido dentro de la empresa de forma tensa e intranquila, lo cual habla por sí mismo de la vulnerabilidad laboral de los trabajadores petroleros y de la ambigüedad con la que perciben a la empresa que los formó laboral y profesionalmente.

Para salvaguardar la emergencia de conflictos sociales derivados de las problemáticas contractuales de la base petrolera, el ejecutivo federal se propuso establecer alianzas con las dirigencias de los partidos políticos en busca del respaldo a sus decisiones y a los acuerdos legislativos sobre las reformas estructurales. A la tradicional usanza del pri, se creó el denominado “Pacto por México”, un proyecto político que se autopromocionaba como totalmente democrático, institucional y puntero para el desarrollo económico nacional, y que resultó fuertemente cuestionado por responder a intereses ajenos a la ciudadanía y estar permeado de autoritarismo, protagonismos y corrupción.

Es al amparo del “Pacto por México” que finalmente la reforma energética y su enmienda constitucional al artículo 27 fue aprobada por el senado de la República el 11 de diciembre de 2013, avalada un día después por la cámara de diputados, promulgada por el ejecutivo el 20 del mismo mes y publicada en el Diario Oficial de la Federación al día siguiente.

Los acuerdos pactados entre Pemex y el strpm tendían a posicionar un nuevo esquema de operaciones para reducir los altos costos de producción atribuibles al personal sindicalizado hasta el nivel 32, y aplicables al personal de confianza en apego a la reglamentación de los derechos colectivos. Hasta julio de 2015, en cuanto a los trabajadores de Pemex se refiere, el diagnóstico de Alcalde (2012) sobre que el proyecto laboral iniciado por el gobierno de Felipe Calderón hacía “creer que la enmienda logrará mayor empleo y mayor competitividad”, era correcto. Además, el especialista afirmaba una reforma laboral limitada y favorecedora exclusivamente de las organizaciones patronales, y efectiva únicamente en la medida que garantizaba nuevas condiciones de inversión, sobre todo extranjera.

La propaganda detrás de la reforma laboral hablaba de condiciones propicias para el trabajo decente, igualdad de género, modernización de los procesos productivos y atenuación de los conceptos de igualdad en el trabajo y la productividad frente a una realidad distinta. Pero lo cierto es que el cambio constitucional ha equivalido a reducir costos de mano de obra, abatir la estabilidad del empleo, beneficiar el despido barato y aumentar el sistema de control empresarial sobre la contratación colectiva; además, condiciona la inseguridad e incapacidad para construir relaciones laborales decentes, legítimas y auténticas. Verbi gracia, el desastre de la explosión en la planta de Clorados III, ocurrida el pasado 20 de abril en la zona de Pemex-Pajaritos con la empresa Mexiquem. Un caso sobre el cual la coordinadora del partido Morena, Rocío Nalhe García, sentenció en sesión legislativa: “Esta irresponsabilidad fue antes de la reforma energética [la asociación entre Mexichem y Pemex Petroquímica] […] y ahí están los resultados. El manejo de hidrocarburos no es para cualquiera, no es un negocio al que se entra porque está de moda, eso es un manejo irresponsable”.

El contexto actual de la industria petrolera asociado a las reformas energética y laboral se perfila de la siguiente manera:


	
-Inicia el proceso de cancelación de plazas definitivas sindicalizadas bajo argumento escrito en la cláusula 20 del Contrato Colectivo de Trabajo 2012-2015, en el que se otorgan facultades a la empresa para organizar puestos, hacer reacomodos, liquidaciones, ascensos y descensos de los trabajadores; a la par de aplicarse la cláusula 134 relativa a las jubilaciones, se invita al retiro voluntario al personal que acredite 55 años de edad, o que tenga de 25 a 30 años de servicios en la paraestatal a condición de conservar las prestaciones vigentes alcanzadas al finiquito laboral. Bajo la contundente restricción de la empresa como el patrón, una gran mayoría del personal continúa aceptando el acuerdo porque se trata de una situación de “todo o nada”. A manera de ejemplo, véase esta nota periodística6:





	 En noviembre de 2015, empresa y sindicato petrolero suscribieron un convenio para modificarse el sistema de pensiones aplicable a todos los trabajadores: incluye trabajadores con menos de 15 años de antigüedad a la hora de retiro, se incrementa de 55 a 65 años con una antigüedad de 30 años para obtener una pensión equivalente a 100%.




	
 -El ajuste de personal iniciado en las áreas de servicios administrativos y de operación continúa siendo gradual y a discreción; hay un temor de exacerbar la vulnerabilidad institucional y ciudadana y de desincentivar la inversión extranjera en distintas áreas de la estructura económica, principalmente en la comercialización del petróleo, sobre todo tras iniciarse las licitaciones de los catorce bloques petroleros incluidos en la Ronda 17.





	 -Los convenios contemplan la cancelación de plazas definitivas cuando se trate de ascensos, con la salvedad de poder regresar al puesto base; en caso de plazas temporales se cancelan sin posibilidad para una nueva contratación, y tratándose de personal transitorio se dan por concluidos los contratos.




	 -La contratación de personal para las áreas de nueva creación es designada por “recomendación” desde la Dirección General y alta gerencia cuya filiación política con el PRI es de sobra conocida. De esta manera, se genera movilidad creciente entre zonas geográficas distintas; los perfiles se dirigen a jóvenes con estudios de posgrado siempre vinculados a recomendaciones entre amigos o compadres, y hay quienes consideran esto una debilidad: a) por la falta de experiencia de los perfiles, y b) la diversidad entre profesiones, un elemento clave dentro de los procesos transitorios de organización administrativa.



Bajo este panorama de incertidumbre laboral, los petroleros están vulnerables ante la empresa que los formó laboral, profesional y hasta personalmente. La preocupación por continuar o concluir su relación laboral con Pemex es una realidad a corto plazo y que resume una nota periodística local8:

Se van más de 5 mil empleados. Muchos de los trabajadores habrán alcanzado el beneficio del retiro o jubilación por los años y antigüedad laboral. Petróleos Mexicanos tiene previsto recortar a 5 mil 117 trabajadores para 2018, entre empleados de confianza y sindicalizados. De ellos, 101 funcionarios son de alto nivel, entre gerentes, subdirectores y directores, y 5 mil 16 trabajadores son operativos de confianza y sindicalizados.

La expectativa política de los últimos resultados electorales presidenciales (2012), diputaciones distritales federales y locales (2015-16), y municipales (2017)– resulta significativa en el ámbito regional petrolero por las razones siguientes: los primeros resultados de la contienda desplazaron al “gobierno de la alternancia” y su partido, el pan; además se favoreció el retorno del pri al ejecutivo y con ello la aprobación de las reformas estructurales demandadas por el mercado internacional para la competitividad. En tanto, los nombramientos dirigenciales en Pemex conservaron la característica de “cascada” conforme a los lineamientos de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios.

Los segundos resultados de elección distrital para la diputación federal en la ciudad de Coatzacoalcos fueron favorables para el Movimiento de Regeneración Nacional (morena), liderado por una activista petrolera adscrita a un partido de izquierda democrática. Indudablemente, hubo entre los petroleros un voto de castigo para el pri por su apoyo a la reforma energética. Posteriormente, Amado Cruz Malpica ganó la contienda electoral como diputado local por el mismo distrito. De hecho, los últimos resultados electorales para presidencias municipales de 20189 indican que en la región sureste continúa el ascenso político de Morena: en las ciudades de Coatzacoalcos y Minatitlán y también en localidades circunvecinas como Agua Dulce, Moloacán y Jáltipan.

Cabe señalar que algunos grupos de petroleros se han movilizado para expresar su rechazo a las reformas energética y laboral. Es el caso de la Unión Nacional de Técnicos y Profesionistas Petroleros (untypp), cuyas protestas han querido ser silenciadas de muchas maneras, tal como señala Muñoz (2015): “directivos de Pemex y representantes del sindicato petrolero iniciarán acciones de represión contra líderes de la disidencia”.

Otros activistas sociales y legisladores que no se suscribieron al “Pacto por México” han señalado otras anomalías de las reformas. Entre ellas: la falta de transparencia de los convenios suscritos por el strpm y el gobierno federal sobre los recursos públicos recibidos a través de los líderes general y seccionales;10 la disminución de los salarios y las prestaciones contemplados en el Contrato Colectivo de Trabajo 2017-2021;11 la falta de equipo de seguridad en las instalaciones petroleras;12 o bien sobre algunos efectos particulares del desempleo petrolero y su relación con la delincuencia.13 

Esta última cuestión es cada día más preocupante, porque estas expresiones de descontento se dan en un clima de violencia social que trastoca elementos políticos, económicos y culturales: “los ingresos han disminuido con el recorte a los trabajadores petroleros y con ello la economía local”, informa El Diario del istmo, y en general toda la región se ha visto afectada por este fenómeno. Y es verdad que esta merma de la renta ha ido aparejada con el aumento en los índices de la delincuencia organizada (secuestros, extorsiones, homicidios) y con el temor generalizado por las distintas formas en que se expresa la violencia.14 

En consecuencia: las más recientes promociones de plazas en Pemex han quedado sujetas a condiciones contractuales que difieren sustancialmente de las prestaciones anteriores. De acuerdo a entrevistas semiestructuradas que fueron realizadas en el transcurso de nuestra investigación, los trabajadores –que pidieron guardar el anonimato por temor a represalias laborales– externaron su preocupación por desconocer las últimas decisiones sobre su contratación y permanencia en el puesto que, de hecho, es temporal. Incluso algunos trabajadores fueron anticipados como candidatos al retiro voluntario, a la jubilación por la edad cumplida y a los años cumplidos de servicio en la empresa. Aquí se recupera información obtenida a través de la aplicación de entrevistas semiestructuradas a trabajadores bajo el nuevo esquema de contratación en Pemex como personal transitorio, de base; sindicalizado o de confianza para conocer el proceso administrativo que siguen las contrataciones junto a la percepción de los trabajadores frente a los saberes que demanda Pemex.

Conclusiones

Si se compara las dos últimas reestructuraciones por las que Pemex ha atravesado, la de 2005 y la actual, puede verse que esta última ha resultado más lesiva en cuanto a las garantías laborales, y ello porque en la actualidad operan dos reformas constitucionales, la laboral y la energética, que han desarticulado muchas de las conquistas ganadas por los trabajadores petroleros.

Las reformas laboral y energética forman parte de un conjunto de maniobras constitucionales que, actuando al unísono, vulneran los derechos ciudadanos en los distintos espacios de la estructura social. La reforma laboral, una de las primeras que se echó a andar, constituye un eje rector que vulnera garantías constitucionales y derechos humanos de conformidad a los principios universales: el derecho al trabajo, a la salud, la educación, la vivienda y vida dignas, a la expresión y a la organización colectiva.

El personal que busca desarrollar capacidades competitivas de alto desempeño y mejorar así su posición laboral ha de seguir a pie juntillas el Código de Conducta de Pemex (2001), pues es la única vía de activar las cláusulas de capacitación contempladas en el Contrato Colectivo de Trabajo y el Reglamento para los trabajadores de confianza. Por su parte, las capacitaciones en sí mismas están dirigidas principalmente al desarrollo de habilidades de liderazgo y autonomía, específicamente en la línea de negocios tanto administrativa como operativamente. Se privilegia la capacitación de trabajadores que no cuestionen el sistema de la organización, cuya voluntad y pensamiento crítico estén sofocados, y muestren una adaptación a las comodidades de una sociedad de consumo, donde la “vida normal” se limita a elegir entre un menú de oportunidades y mercancías y por reproducir rituales económicos, políticos, sociales y culturales que dan sentido a una subcultura determinada; en el caso de Pemex, hablamos por supuesto de la cultura petrolera.

La vulnerabilidad laboral de los petroleros está directamente relacionada con la capacidad (o incapacidad) de adquirir los distintos capitales: económicos, sociales, culturales y simbólicos forjados durante su trayectoria laboral dentro de la industria petrolera. La práctica de la recomendación sindical está muy enraizada en la empresa y es realizada por familiares directos, conocidos o amigos de un trabajador petrolero. Por ello, el referente laboral para conservar el puesto de trabajo no es la capacidad de competencia profesional, sino las “recomendaciones” afianzadas y el poder del “padrino” o protector.

Si el Estado cumple con los pagos puntuales por concepto de pensiones o jubilaciones laborales, los trabajadores petroleros disfrutarán de condiciones materiales favorables, sobre todo si las comparamos con las de otros sectores que en México se encuentran desprotegidos y sin prestaciones básicas contempladas en la Ley Federal del Trabajo. Si el patrón, Pemex, prescinde de los servicios del personal formado y capacitado en la empresa, tendrá que enfrentar una tarea compleja: adiestrar a nuevo personal competente y conocedor de la actividad petrolera. En cuanto al trabajador, si en su momento su mayor preocupación era saber si conservaría o no su empleo, ahora la mayor fuente de desasosiego es la estabilidad económica, el prestigio social y la tranquilidad emocional de él o ella y la de sus familias. Y es que si logran permanecer en la empresa en puestos similares o en ascenso, las preocupaciones serán por partida doble: porque estarán sujetos a un contrato de trabajo con mayores exigencias en tiempos y resultados y regulado desde la iniciativa privada, por un lado, y porque las condiciones físicas mermarán su energía física y emocional, por el otro.
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1.2. Reforma energética, trabajo y reconfiguración territorial en Poza Rica, Veracruz
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Introducción

Veracruz se encuentra al margen del Golfo de México, entre los estados de Tamaulipas y Tabasco. Su ubicación, más sus componentes naturales, han originado la existencia de una riqueza natural en todo su territorio. Dentro de la configuración natural y social sobresale, con gran importancia económica, política, social y natural, el sector productivo de energía basado en los hidrocarburos.

Ante este panorama, el norte y el sur del estado han sido testigos de esta riqueza, aprovechamiento y explotación de los recursos a través de la actividad laboral central, ligada a una organización sindical proveniente de la paraestatal más grande del país: Pemex. En ese sentido, estas zonas productoras de energía han mantenido por décadas unas lógicas locales, interregionales y nacionales. Para lo que respecta a este trabajo, nos situamos al norte del estado, en la ciudad de Poza Rica, actualmente una zona metropolitana importante.

El tema del petróleo y el gas en la lógica neoliberal moderna resulta fundamental, ya que permite la inserción a una vida encaminada a satisfacer las demandas y necesidades de la población. Por tales hechos, hablar de producción energética en un territorio implica hablar de toma de decisiones de organismos que manejan y controlan dichos escenarios, precios y movimientos al interior de la empresa y sus trabajadores.

Subrayamos que quienes sostienen la dinámica de explotación, distribución y comercialización de los hidrocarburos son los trabajadores, por ello éstos deben ser entendidos de manera relacional, ya que los cambios efectuados al interior de la empresa repercuten en sus funciones laborales y sociales entre ellos y en el territorio.

De esta manera, los cambios en Pemex tienen incidencia en las vidas de la plantilla laboral y en la lógica urbana. 2012 constituye un parteaguas histórico porque por medio de una reforma estructural se rompió con un esquema laboral de más de seis décadas, dando paso a una gran reestructuración interna, regional y estatal que afectó sobre todo al sector más vulnerable, es decir, los trabajadores petroleros, como veremos más adelante. Desde ese año, la organización laboral, la ciudadanía en general, así como las ciudades que conforman la zona metropolitana del norte de Veracruz, han vivido un sinnúmero de circunstancias que han repercutido en sus vidas, abriendo paso a cambios que han exigido cohesión urbana y laboral para salir del hundimiento económico que atraviesan por la reforma energética.

Los años 2016 y 2017 han sido testigos de organizaciones alternativas para salir de la crisis que ha azotado a esta zona y de la que el Estado no ha contribuido a erradicar. Por tanto, acercarse a entender desde la geografía humana las distintas formas en las que la población de una ciudad petrolera ha respondido a la situación económica, política y social, permite comprender la vinculación de una ciudad y su comunidad, el grado de unión colectiva y cómo una sociedad determinada lidia con la pluralidad –vista como la diversidad de opiniones o equilibrio de poder– y la búsqueda de equidad. Todo ello en un escenario desigual y dislocado producido por la implementación de la reforma energética. Lo anterior queremos escrutarlo desde una perspectiva teórica que presentamos a continuación.

Elementos teórico conceptuales

Este trabajo analiza la problemática de la reforma energética en un contexto laboral y de reconfiguración territorial de la ciudad de Poza Rica, Veracruz, usando los conceptos teóricos de territorio, trabajo y ciudad, que tomamos de la geografía política,15 urbana y de la antropología del trabajo. La relación que encontramos en estos conceptos está dada por el proceso que vive este territorio y las escalas donde tiene mayor incidencia y poder, porque, aunque las formas de vida siempre cambian, pensamos que este giro no es fortuito.

El trabajo en un territorio posibilita la creación de ciudades. En este texto, la relación entre territorio y trabajo está ligada toda vez que el segundo ayudó a impulsar la fuerza del primero por la actividad industrial, lo que consecuentemente colaboró a la creación de una ciudad. Por tanto, vemos la vinculación de territorio/trabajo como fundante de la ciudad de Poza Rica. Igualmente, es importante señalar que este trabajo es extracto de una investigación más extensa. Aquí sólo deseamos compartir algunos hallazgos preliminares que ponemos en discusión.

A partir de esta propuesta de marco teórico, creemos que podemos comprender los elementos clave y las dinámicas de disposición e intercambio entre el territorio, el trabajo y la ciudad en un punto geográfico determinado. La base teórica y física es el territorio, toda vez que es lo que integra nuestro análisis. Bajo esa perspectiva, el territorio lo percibimos desde dos posturas: 1) como manifestación del proceso de producción económica del sistema capitalista en el que intervienen las relaciones sociales con la naturaleza, y 2) desde su connotación política y administrativa posterior a su posición geoestratégica y los procesos derivados de ésta, donde ocupa un lugar importante el papel y la acción del Estado.

Entendiéndolo como articulador espacial de procesos económicos y políticos, consideramos que, como señala Raffestin (2013), el territorio es la producción del espacio y posee valor de uso –en lugar de valor de cambio– por medio de su utilidad, ya que es la realidad material previa a todo donde algo o alguien manifiesta un control sobre él. Es decir, produce las relaciones sociales y se inscribe en un campo de poder como lo proponemos observar en un primer momento.

El trabajo es el fenómeno en sí de emplearse y el espectro social que esto conlleva en quien lo ejerce. En una lógica de dependencia, el trabajo como fuerza productiva aparece como producto del capitalismo por medio de las relaciones de producción. Por tanto, el trabajo es “la posibilidad del hombre de adecuar especialmente el entorno a sus necesidades [y] es, en definitiva, la condición de su misma supervivencia. Pero sólo con el capitalismo el poder social del trabajo encuentra una dinámica y un modo de producción que hace de su rendimiento creciente la clave misma de su existencia” (Rieznik, 2001:1).

Dicho de otro modo, el trabajo es la acción que se realiza para generar un ingreso y satisfacer necesidades, así como la forma por la que se mantiene una empresa, institución u organización a través de su producción. Desde esta óptica, el trabajo, visto como actividad económica que requiere un esfuerzo humano, está ligado a la concentración de capital por quienes reciben esta acción.

Por último, una escala de menor grado en esta propuesta es donde se inserta esa organización laboral y se lleva a cabo el trabajo, es decir: la ciudad. Por ciudad entendemos la materialización espacial en la que, sobre todo después de la Revolución Industrial, se realiza con mayor énfasis la vida social. A partir de esta premisa es como abordaremos al espacio urbano. Al respecto, sin entrar en el desarrollo de la extensa literatura existente sobre la ciudad, tomamos en cuenta algunas visiones y conceptualizaciones que han sido planteadas sobre la ciudad industrial, pues en ésta “el uso del suelo está fundamentalmente determinado por la economía urbana, es decir, por las expectativas de ganancias” (Reissman, 1972:12).

De igual manera, es importante señalar que bajo esa perspectiva se entiende que “desde siempre, las ciudades han brotado de la concentración geográfica y social de un excedente en la producción. La urbanización ha sido siempre, por tanto, un fenómeno relacionado con la división en clases, ya que ese excedente se extraía de algún sitio y de alguien, mientras que el control sobre su uso solía corresponder a unos pocos” (Harvey, 2012:21). En el caso específico de Poza Rica, creemos que para entenderla como ciudad debemos tener en cuenta que el trabajo petrolero la ha articulado y que ha sido permeada en todo momento por el sistema económico.

Por otro lado, también hemos de abordar cómo la ciudad revela una nueva configuración urbana debido a los procesos políticos y a la puesta en marcha de la reforma energética. Asimismo, hay que advertir que, al aproximarnos al concepto de ciudad, debemos suponer que “las configuraciones territoriales emergen por procesos sociales, económicos y urbanos. Según el proceso en el que se centre la atención, se pueden descifrar las funciones, enlaces y jerarquías existentes en esas configuraciones del territorio” (Téllez, 2013: 63). En nuestro caso, creemos que la función está ligada a una cuestión laboral, el enlace se crea por medio del capital y el Estado y la jerarquía proviene desde lo global por el sistema económico imperante. Teniendo este marco de referencia, pasemos a hablar de cómo llegamos a la aprobación de la reforma.

Riqueza territorial y reforma energética en México

México a gran escala es geográficamente amplio, se caracteriza por una inmensa dotación de recursos naturales que han ayudado a ser soporte de la vida en sus distintas regiones, desde la dinámica rural hasta la industrial. Cada zona contiene diversos recursos y han sido éstos los detonadores del crecimiento en cuanto territorio local, regional y nacional. De ahí su enorme importancia.

Sin embargo, espacios urbanos y rurales han sido despojados y abandonados por la implementación de reformas y políticas voraces. En ese sentido, algunos sectores se encuentran más explotados que otros, dependiendo qué tan importante resulte el recurso natural tras su explotación. El caso de los recursos fósiles es un ejemplo muy claro de ello, porque han posibilitado a muchas regiones de México –y Veracruz no es la última de ellas– la inserción de una vida moderna en la lógica capitalista mundial.

Enfocándonos en Veracruz, cabe señalar que la situación que impera actualmente es el resultado del aprovechamiento y uso de la riqueza natural del territorio, ya que están vigentes los megaproyectos que impulsan diversas compañías –en su mayoría trabajadas u orquestadas por extranjeros– a lo largo de la extensión territorial de las distintas ciudades veracruzanas, que mantienen una producción al alza para mantener el sistema económico neoliberal vigente.

En lo que respecta a las ciudades petroleras, el proceso que desembocó en la apertura al mercado global de la producción y extracción de hidrocarburos por medio de la inversión privada de las compañías fue depredador, pues, entre otras cosas, reestructuró la tierra y el valor de ésta. Para el caso del norte del estado, cabe recordar que a finales del siglo xix tuvo lugar un cambio radical: lo que eran tierras parceladas de uso mayormente agrícola pasó a ser asentamiento de la nueva actividad petrolera. Podemos decir que “el petróleo, el oro negro de la modernidad, la mercancía tal vez más apreciada por el imperialismo, instaló sus campos de concentración al sur y al norte del estado, inaugurando así un nuevo surtidor de ecocidio y focos de expansión urbana” (Rodríguez, 2013:10).

A la par, las maneras de vivir, producir y crear recursos económicos por la inserción al sector secundario se modificaron significativamente; con ellas el lugar en sí mismo cambió su rol y abrió paso a la conformación territorial moderna. Sin embargo, este proceso fue todo menos fortuito porque, desde que México empezó a industrializarse y a integrarse en el concierto de la economía mundial16, su geografía ha sido protagonista de diversos cambios y transiciones en materia de actividad económica. Prácticamente no ha habido sector que no haya entrado a esta espiral de cambios, sin embargo, ha sido el sector energético el que ha marcado la pauta sobre el resto y ha acumulado un enorme poder, ¿por qué? Porque el recurso natural que provee el petróleo y el gas resulta fundamental dentro de la lógica de desarrollo actual, ya que mantiene activos a los demás sectores económicos.

Paralelamente, a partir de los cambios que trajo consigo el modelo económico neoliberal --tales como la reducción de la participación del Estado en temas económicos o los mecanismos de gestión de los empresarios y su relación con los gobiernos locales–, emergieron una serie de relaciones que incidieron de manera directa en el territorio. Es decir, estos cambios posibilitaron a los habitantes de los territorios el acceso a configuraciones urbanas y económicas de diversa índole, ya que la reestructuración y la transición son características de un modelo económico flexible que permite la competencia entre el sector público y el sector privado.

Puestos en la balanza, diríamos que los resultados de todas estas permutaciones sociales han beneficiado más externa que internamente, y que ni uno ni otro serían los mismos sin la decisiva intervención de Pemex. La riqueza y aprovechamiento de los recursos naturales a través de Pemex ha engendrado momentos coyunturales axiales tanto para la empresa como para el país en su conjunto. Y es que sus aportaciones alcanzan el plano nacional, la política, la administración y el marco operativo institucional público y privado, además de que delinean los aspectos culturales de una organización laboral ligada al sindicalismo.

Los procesos económicos, políticos, socioculturales y ambientales, así como los reajustes y cambios, no han ocurrido de forma natural o lineal puesto que una gran dosis de los mismos responde a otros escenarios externos. Ha habido momentos de mayores estragos y puntos de inflexión en algunas épocas, pero en general se trata de fenómenos cuya realización territorial responde a la prevalencia de una política inserta en un marco de dependencia imperial, respaldada por una elite mexicana privilegiada.17

Históricamente, los territorios donde se extraen recursos fósiles han visto trastocadas sus dinámicas internas a causa de decisiones políticas y económicas, pero sobre todo a partir de 2013, a través de la implementación de las reformas estructurales, puede hablarse de una verdadera reconfiguración territorial. Este proceso ha sido impulsado por el Estado, la organización sindical y las administraciones municipales, y supone un escenario distinto y nuevas reglas de juego para todos los actores involucrados en la producción petrolera.

Probablemente la reforma cuyas secuelas son más potentes y profundas resulta ser la reforma energética. En ella, como en casi ninguna otra, el capital extranjero y la élite política pusieron especial esmero en que se cristalizara. ¿Por qué? Porque la reforma viene a cambiar de raíz una estructura institucional y, por ende, los territorios, que por más de setenta años han mantenido a la paraestatal petrolera y constituyen las sedes donde se generan los mayores ingresos del país.

Pero, ¿qué implica la reforma energética? ¿Sobre qué versa? La versión oficial, que cualquiera puede consultar en el decreto de reforma, es que se trata de una reformulación constitucional en materia de energía aprobada por el Congreso de la Unión, la cual permitirá dar un paso decidido rumbo a la modernización del sector energético de nuestro país, sin privatizar a las empresas públicas dedicadas a los hidrocarburos y a la electricidad. Al hacerlo, se propone mantener la rectoría del Estado y ratificar que la propiedad de los hidrocarburos que se encuentran en el subsuelo seguirá siendo de la Nación. Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad (cfe) serán dotados de mayor autonomía y de un nuevo carácter como empresas productivas del Estado, 100% públicas y 100% mexicanas (Reforma Energética, Gobierno de la República, 2013).

La realidad en las ciudades petroleras, no obstante, dista mucho de ese optimismo oficial. Lo cierto es que se han generado escenarios adyacentes a partir de varios problemas sociales, económicos, políticos y ambientales. La primera manera de entender esa contradicción es poniendo el foco sobre la misma paraestatal. Pese a que la empresa no funcionara de manera óptima, sí permitió una expansión industrial y económica nacional durante varias décadas. En la actualidad, eso es sólo un vestigio del pasado, pues su eje rector ha cambiado al entrar en vigor la privatización que de entrada es negada por el discurso oficialista.

El trabajo en Poza Rica

Existen varios momentos clave para entender la estrecha relación del trabajo con la creación de Poza Rica como territorio y ciudad. Por ello, remontándonos a sus comienzos, en el periodo de 1900-1920, la zona territorial del norte era un espacio rural regido por la venta de productos derivados del trabajo de la pesca, ganadería y agricultura por indígenas de la zona y habitantes vecinos. No obstante, esto cambió al arribo de campamentos petroleros extranjeros en Coatzintla y Poza Rica. Una de las actividades que había dejado la corona española fueron “nuevos cultivos, tales como la caña de azúcar, la naranja, el plátano y el café” (Ortiz, 1995: 38); por medio de estos cultivos se estableció un sistema de intercambio comercial hasta que llegó el periodo de industrialización y el descubrimiento del oro negro. En este sentido, “el petróleo devendría en un elemento dinamizador de la revalorización de la tierra” (García, 2012:27). De este modo, al descubrirse los primeros yacimientos la zona nunca más volvería a ser la misma.

En lo que concierne a los inicios de la historia extractiva del territorio petrolero en Poza Rica, cabe datar su época de esplendor a partir “del año de 1868, cuando el doctor Adolph Autrey, vecino de la ciudad de Papantla, reportó chapopoteras en el área de Furbero, llamada en aquel tiempo Cougas. Para la explotación comercial de esas chapopoteras, organizó en el año de 1869 la Compañía Explotadora del Petróleo del Golfo de México” (Pemex, 1977: 29).

Se dice que este ingeniero “tomó posesión de una mina de petróleo, que bautizó con el nombre de ‘La Constancia’ que se encontraba ubicada en la hacienda Furbero, municipio de Coatzintla” (Pemex, 1977: 29). Posteriormente, para poder explotarlo, crearía una refinería en Papantla que habría de distribuir el recurso a través de una vía férrea, misma que pasaría por el kilómetro 56 (actualmente Poza Rica).18

Poza Rica tuvo su nacimiento en los márgenes del Río Cazones en 1872 cuando “fue enviada a la zona que ocupan los municipios de Coatzintla y Poza Rica, una brigada de ingenieros para realizar los trabajos de levantamientos topográficos necesarios para la lotificación del área” (Quintal, 1981:36). La población que en ese entonces habitaba el territorio estaba compuesta en su mayoría por grupos indígenas dedicados al sector primario, los cuales tuvieron la oportunidad de cambiar de actividad al arribo e instalación de las compañías extranjeras. Entonces, cuando se hicieron las reparticiones de lotes por las haciendas, las compañías extranjeras compraron esos terrenos para explorar y explotar hidrocarburos.

Como centro y ciudad petrolera, la historia de Poza Rica es bastante posterior, ya que no es sino hasta el día 23 de julio de 1926 cuando “se localizó el pozo Poza Rica No. 2” (Pemex, 1977:40) y comenzó su perforación. Esta fecha puede considerarse como fundacional de la sección-ciudad petrolera, puesto que es dentro de los márgenes de la actual ciudad donde se asentaron los trabajos de perforación, sin embargo, su consolidación y auge es posterior.

Mientras tanto, la población comenzaba a aumentar debido a la demanda laboral provocada por el trabajo en los pozos de Coatzintla y la construcción de la vía férrea que uniría el puerto de Cobos en Tuxpan y el kilómetro 56 y transportaría más fácilmente la materia prima. Esto último fue importante, ya que “comunicó al municipio con el de Tuxpan y por medio de éste con Tampico, punto final de los productos petroleros en el territorio nacional y a través del cual se realizaba la exportación de los mismos” (Quintal, 1981:25). Con el descubrimiento del pozo Poza Rica No. 2 las oficinas centrales de El Águila se trasladaron de Coatzintla a la incipiente ranchería de Poza Rica.

En ese sentido, la actividad industrial y el trabajo surgieron primero en el municipio de Coatzintla. Después del “descubrimiento de los pozos Poza Rica, el campamento y las oficinas se trasladaron al Kilómetro 56, donde pasaba la Máquina que se dirigía de Cobos a Furbero y que, al ser un lugar de paso, fueron arribando poco a poco la población flotante mucho tiempo atrás antes de la Conquista, dándosele distintos usos” (García, 2012: 19).

Esta condición de ser lugar de paso contribuyó al crecimiento de la ciudad, porque el kilómetro 56 se convertiría en punto de referencia comercial, administrativo y laboral desde sus comienzos. De esta manera, lo que era solamente un kilómetro de paso por la vía de derivación, fue convirtiéndose en un espacio de intercambio que pronto daría lugar a la zona con mayor auge de exploración y explotación de petróleo y gas en el norte del estado (Rodríguez, 2015).

Posteriormente a la tarea de exploración, el espacio fue dividido en cuatro lotes o ranchos, conocidos desde sus comienzos como “los cuatro grandes lotes: Lote 1 Corralillo, Lote 2 Troncones y Potrerillo, Lote 3 Poza Rica y Lote 4 Poza de Cuero […] la medición y repartición de los terrenos fue llevada a cabo en el mes de diciembre de 1875” (Quintal, 1981:36). Estos terrenos –setenta y seis parcelas de 80 hectáreas– irían agrupándose socialmente en torno al trabajo, principalmente petrolero.

Recién instalado el campamento y “al inicio del siglo xx se dio lugar el descubrimiento de los grandes yacimientos de petróleo, por lo que varias compañías petroleras extranjeras se preocuparon por adquirir tierras para iniciar sus exploraciones y explotaciones; por eso la hacienda de Palma Sola fue vendida” (Ortiz, 1995:63).  Más tarde, el 20 de noviembre de 1932 arriban al Kilómetro 56, 176 obreros mexicanos y sus familias así como los cuadros directivos mayoritariamente extranjeros de la empresa inglesa que usufructuaba la zona.

Vale la pena mencionar que antes de que existiera Poza Rica, Coatzintla, actualmente municipio de la zona metropolitana, era el centro económico de la región. La compañía El Águila operaba en sus límites territoriales y dominaba una hacienda enorme. En ese entonces, desde Coatzintla sólo se veía el cerro más prominente y el río Cazones, y no, como algunos años después, maquinaria pesada, instalaciones industriales y un creciente paisaje urbano. Lo que sería la futura Poza Rica iba tomando forma gracias al descubrimiento de los abundantes pozos petroleros.

Otro momento que podría ser considerado medular es el último tramo de la década de los treinta del siglo xx, cuando el presidente de México, el general Lázaro Cárdenas, decretó la expropiación petrolera y de algún modo sacudió los cimientos de toda la estructura económica nacional. Las causas y los eventos puntuales que originaron este momento casi telúrico –o quizá sería mejor decir: épico– son múltiples y no es el caso entrar a discutirlos aquí. Sólo diremos que la huella de 1938 quedó impresa durante décadas en todos los órdenes de la vida nacional y convirtió al petróleo no sólo en un elemento esencial del nacionalismo mexicano, sino que además hizo posible un nacionalismo de Estado, funcional y mundialmente aceptado. Por supuesto, 1938 también dejó una fuerte marca en Poza Rica y fue hacedor de su historia moderna.

Y justamente dando un salto a la actualidad, apuntemos algunos datos del presente de la ciudad. Su extensión territorial municipal comprende “1847. 42 km2, que representan el 2.53% de la superficie total del estado de Veracruz, que es de 72 815 km2. Limita al norte con Temapache, al noreste con Tuxpan, al este con el Golfo de México, al oeste con el estado de Puebla, al sur con Papantla y al sureste con Coyutla y Espinal” (Garza, 1990:10).

Como se ha dicho, la actividad económica de la ciudad gira en torno al sector petrolero y en particular a Pemex. Aunque lo cierto es que en los últimos años esa configuración ha sufrido alteraciones profundas ya que “este modelo de empresa nacionalizada encuentra su agotamiento en los cambios mundiales originados por la globalización actual y en la reestructuración del mercado petrolero, así como en los límites de las reservas nacionales” (Moreno, 2015:102). Por lo menos desde hace tres décadas se han sucedido distintas reformas estructurales en el sector energético que fueron por el gobierno federal e impusieron “un conjunto de modificaciones jurídicas, técnicas y administrativas en el territorio nacional […] La última ola de reformas aprobadas en el actual sexenio incluyó la energética, una reforma central porque amplía el poder que el capital privado tiene sobre los recursos estratégicos del país (hidrocarburos y generación eléctrica)” (GeoComunes, 2016: 5). Es decir que la reforma energética otorga el poder para legalizar la privatización sobre toda la cadena productiva de la industria petrolera y dota al trabajo de nuevas connotaciones.

Así pues, pensamos que comprender los antecedentes de la reforma energética permite entender cómo es que, desde 201319, los habitantes y trabajadores de los territorios petroleros han experimentado una serie de transformaciones –muchas de ellas inmensamente problemáticas o consideradas abusivas o depredadoras–. De hecho, ha habido respuestas civiles y organizadas en defensa del territorio y de derechos laborales. Sobre todo, la organización sindical ligada a la paraestatal ha sido vapuleada por la reforma y ha tenido que dar la batalla por sus garantías. Es decir, los problemas hicieron remover a la gente por los vínculos políticos y estructuras de poder local que tocan sus intereses.

¿De qué hablamos cuando hablamos de reconfiguración territorial?

En un contexto mundializado e inmerso en una crisis energética, la extracción de petróleo se ha convertido en una actividad cada vez más ardua y complicada, entre otras razones porque, al irse agotando las reservas, las perforaciones han de hacerse a mayor profundidad, con el aumento de costos, riesgos y daño ecológico que ello implica. Hasta hace unos cuantos años, esa labor era monopolizada por Pemex, pero la reforma energética abrió la puerta a la iniciativa privada y esa situación ha venido a delinear una nueva configuración territorial.

Cabe señalar que el espíritu de esta reforma –propuesta en 2012 y aprobada un año más tarde– estuvo inspirado por el ideario de organismos internacionales que controlan y articulan la red de extracción, distribución y manejo de los recursos fósiles desde un punto de vista geopolítico. Así que, bajo ningún concepto, se trata de una simple puesta al día del texto constitucional en materia energética, sino que constituye más bien todo un proyecto económico, político y social.

En pocas palabras, esta política lo que hace es, bajo un marco normativo plagado de leyes institucionales, incentivar la inversión privada para ganar lotes de territorios y explorar, explotar y distribuir los energéticos y la riqueza generada de ello. Sin embargo, lo que casi nadie dice es que esa forma involucra la ocupación de grandes cantidades de tierra, incautación de enormes volúmenes de agua, contaminación irremediable de los suelos, erosión de la tierra, despojo a comunidades indígenas y rurales (puesto que el Estado legitima que, para seguir con la producción nacional, todos deben cooperar).

Otros países de América Latina –Argentina, Venezuela, Colombia y Brasil– tienen una experiencia similar a la de la reforma energética de México, y se ha constatado cómo sus sociedades han padecido tras su implementación un cúmulo de perjuicios como rezago urbano, falta de ocupación laboral, desarticulación y erosión social y económica, desequilibrio ambiental, pero principalmente nuevas configuraciones, es decir, reconfiguraciones territoriales.

En Poza Rica la implementación de la reforma ha acarreado un declive en todos los sectores económicos y ha puesto en crisis a los habitantes –petroleros y no petroleros por igual–, quienes han buscado por todos los medios salir adelante. La presente circunstancia por la que atraviesa Poza Rica ejemplifica de forma inequívoca cómo territorio, trabajo y ciudad están inextricablemente relacionados y cómo cada uno influye en el funcionamiento de los demás.

Se trata por lo tanto de una realidad sumamente compleja y dinamizada cuyos qué, cómo y por qué pueden resumirse en: intereses, estrategias y poder. Elementos que han originado nuevos escenarios y reconfiguraciones territoriales para los que la población, claramente, no estaba preparada ni fue consultada. Vemos cómo las relaciones de poder intervienen en la configuración territorial.

Pero, ¿por qué hablamos de reconfiguración territorial? Porque, como ya hemos mencionado, el valor del recurso energético para el funcionamiento de la vida moderna en la lógica del sistema capitalista resulta tan destacado en sí mismo que es capaz de establecer nuevas configuraciones territoriales. Entonces, al cambiar las leyes regulatorias de la industria energética, los espacios mismos, en este caso una ciudad donde se extrae el crudo, también viven cambios que configuran una nueva geografía impulsada por el poder político y económico –poderes que, repetimos, no sólo es el del Estado mexicano, sino también el que poseen países hegemónicos.

Así pues, si la riqueza de un recurso natural delineó la geografía urbano-económica de un lugar, es fundamental conocer hacia dónde apuntala su nueva configuración una vez que las regulaciones y controles que la normaban dejan de ser actuales. Echar un vistazo a la realidad puede ser un primer paso para avanzar en esa dirección. Recordemos que las condiciones geológicas determinaron el perfil de Poza Rica como ciudad eminentemente petrolera. Pues bien: en la actualidad esa identidad ha sufrido un menoscabo debido que el campo petrolero está en declive.

¿Cómo podemos ejemplificarlo? “En materia de exploración y extracción de hidrocarburos, estas transformaciones en el mapa energético del país, pueden ser visualizadas al revisar las diversas rondas en que se ha dividido el proceso de asignación, subasta y licitación de los campos con recursos energéticos" (GeoComunes, 2016: 17). El estado de Veracruz no ha estado por supuesto ajeno a este contexto y de hecho ya se han generado conflictos atribuibles a la desregulación del sector energético y a las primeras licitaciones que se han llevado a cabo en la Ronda 1.

En ese sentido, la reforma energética ha otorgado nuevos matices a las relaciones laborales porque incorpora nuevos agentes financieros en la industria petrolera, desplazando a Pemex de su papel rector y colocando a los trabajadores, por un lado, a merced de leyes impuestas por el mercado mundial y, por otro, atentando contra sus derechos y su dignidad. Y esta es una situación que ha afectado no solamente a los trabajadores petroleros, sino también a familias enteras, comerciantes y en general a toda la población de la región metropolitana. Considérese que la industria petrolera genera por sí sola una enorme subcontratación y que el grueso de la población se beneficia del salario de este grupo. La configuración territorial estaría ligada también a procesos migratorios, educativos, o bien a otras dinámicas económicas porque la ciudad es asimismo configurada por todos aquellos actores que no se dedican a la actividad petrolera.

En resumen, lo que a nuestro juicio debe ser enfatizado, es que la reforma energética ha constituido un retroceso en materia laboral ya que revierte –en lugar de aumentar, lo que la haría una legislación progresista– una serie de derechos de los trabajadores y mina de facto su posibilidad de defenderse por medio de la organización sindical.20 Está claro que estas maniobras no hubieran sido posibles sin la injerencia directa del Estado, pero, ¿cómo lo hizo y cuándo? Para empezar: la Ley Federal del Trabajo fue modificada para dar paso a una “flexibilidad” laboral y permitir la práctica conocida como outsourcing21. Por supuesto, estos fueron modelos que no se concibieron de la noche a la mañana, sino que más bien los fue diseñando una línea política que arrancó desde la administración de Miguel de la Madrid, perfeccionó la de Carlos Salinas de Gortari y fue robusteciéndose en los gobiernos subsecuentes hasta el día de hoy. Acaso sea muy pronto para evaluar el saldo total de esas iniciativas, pero no es difícil imaginar, al menos en el territorio petrolero, una reconfiguración multifactorial en la que las compañías extranjeras jueguen un rol fundamental. Dicho en otras palabras: la relevancia que en términos geoestratégicos tiene y tendrá en el futuro el petróleo para la economía global hará que espacios como Poza Rica funcionen como campo de experimentación de políticas neoliberales.

De ahí la importancia de entender cómo un acto de tal magnitud como el de reformar la constitución en materia energética trae consigo reconfiguraciones en términos urbanos, laborales y políticos. Su trascendencia reside en que, una vez puesta en marcha, genera dinámicas cuyo impacto no siempre es fácil dimensionar. En el caso de Poza Rica, el recurso natural inicialmente articulador de toda una industria es el mismo que ahora, ceñido a un marco jurídico distinto, plantea un arreglo social novedoso.

En consecuencia, una ciudad cimentada en el trabajo petrolero y cuyo centro de gravedad es alterado por una legislación, tenderá a tomar otro cauce urbano y laboral. Por tal motivo, comprender ese reajuste constituye un reto para las ciencias sociales y, particularmente, para la geografía, ya que no puede desatenderse la perspectiva socioespacial del problema sin limitarlo o empobrecerlo. Su justificación reside en la importancia que trae consigo el recurso y cómo éste cambia el entorno donde se trabaja, como hemos dicho anteriormente por medio del trabajo en el territorio. Empero, no podemos quedarnos en la esfera del recurso, sino que debemos trascender al de la dinámica, al de la evolución futura de la situación adyacente.

Situación adyacente

Tomando en consideración que el objetivo de este trabajo ha sido reconocer la problemática desde el análisis teórico para mostrar las consecuencias sociales en un territorio, queremos desmenuzar las cuestiones más relevantes sobre la crisis y la situación de conflicto actual en la ciudad de Poza Rica.

Si alguien quisiera saber por qué Pemex y la industria petrolera hacen lo que hacen en el territorio e impactan de ese modo a sus habitantes, acaso la primera y más simple respuesta sería porque pueden. Pero, ¿cómo lo llevan a cabo? Al principio comentábamos cómo desde sus inicios la industria petrolera ha vinculado a distintos actores sociales y cómo sus interacciones permitieron el funcionamiento de Pemex durante décadas. No obstante, mecanismos de control y poder vía reformas a la constitución han alterado ese sistema de relaciones y lo han teñido de un cariz de dependencia neoliberal.

En ese sentido, la crisis observada entre la población de Poza Rica muestra que, si bien la industria petrolera ha sufrido grandes transformaciones en los últimos años, continúa siendo la mayor fuente de actividad económica de la cual dependen directa e indirectamente muchas personas. Lo cual quizá signifique que las reconfiguraciones territoriales no son nunca drásticas ni univalentes y que en cambio van desplegándose paulatina y hondamente en la dinámica cotidiana de la ciudad. Ahora hay por ejemplo una mayor conciencia entre la población de que una industria que rompe el equilibrio entre la naturaleza y la sociedad y, que cada vez resulta más contaminante –y el fracking sería una muestra extrema–22 es insostenible a un mediano y largo plazo.

No es que en el pasado la industria petrolera fuera más limpia o amigable con el medio ambiente. Pero lo cierto es que ahora ha supuesto el establecimiento de nuevas estrategias para adaptarse al territorio, y sobre ello las propias percepciones que la gente tiene de su entorno hablan con suma elocuencia. En términos de la geografía humana, todo esto apunta a la aparición de nuevas dinámicas que modificarán el territorio y las percepciones de quienes viven en él. En este sentido, el trabajo sería un medio o quizás el vínculo primario para reconstruir la nueva visión territorial.

Un hecho que sobresale por encima de los demás es cómo decisiones económicas influyen comportamientos políticos. Y es que, si bien la reforma energética ha sido defendida por algunos economistas por hacer más competitivo al sector energético y estimular las ganancias de la extracción del petróleo y el gas, lo cierto es que ese capital no se ha distribuido entre la población y ha servido más bien para crear tensiones, desigualdades y conflictos.

¿Qué conflictos y de qué crisis hablamos? Además de la desigualdad social, producto de la desarticulación de la dinámica establecida, existe un conflicto natural y urbano; y en verdad resulta incongruente que, ante las excesivas ganancias que arroja la renta petrolera, no se utilice alguna parte del excedente en implementar medidas para solucionar los riesgos ocasionados a la sociedad e incluso al medio ambiente. Como dijimos antes, la renta petrolera ahora tiene nombres y apellidos, ya que Pemex no concentra y opera todas las actividades. Por lo tanto, en la medida en que la forma entraba en vigor, muchos trabajadores fueron quedándose sin empleo por la desarticulación de compañías subcontratadas a Pemex, la desaparición de complejos como Petroquímica básica de Escolín, Poza Rica, la rearticulación de la paraestatal y por las jubilaciones a plazo forzado. En suma, todo un plan de privatización tomó posesión del territorio y cambió hondamente su dinámica. De igual manera, la ausencia del Estado ha hecho que esta crisis, sobre todo económica, haya sido vivida por los habitantes del territorio de Poza Rica en una especie de soledad institucional. El sindicato de trabajadores, la institución que en teoría podría levantar una respuesta articulada, no ha hecho sino legitimar la posición subordinada de Pemex frente a los intereses extranjeros.

Consideramos que, si bien no ha habido un levantamiento popular de gran talla, sí se nota un conflicto en la ciudadanía y en sus constantes quejas por los problemas actuales que vive la ciudad. ¿Qué ha sucedido los últimos cuatro años? Considérense tan sólo estos hechos: ha habido un incremento en la concesión de placas de coches para taxi, la población ha migrado a ciudades industriales como Querétaro o Guanajuato, ha habido un aumento de asaltos, robo a mano armada, secuestros, operación de células criminales relacionadas con la intensificación de la presencia del narco en la región, además del encarecimiento del trabajo y precarización por la falta de éste. Todo lo anterior es pan de cada día de los periódicos locales de la ciudad y la región.

Ante este panorama no cabe más que preguntar: ¿es este el escenario que propone la reforma energética como propuesta constitucional en pro de los energéticos y los mexicanos? ¿A esto aspiraba la reforma energética? ¿Cómo podríamos desvincular el hecho coyuntural con todas las nuevas manifestaciones en el territorio de Poza Rica? ¿Cómo no decir que la reforma está permitiendo nuevas configuraciones territoriales y legitimando el despojo y el desempleo?

Creemos que no basta con elaborar una crítica al Estado por deteriorar el entorno natural y social veracruzano, sino que además resulta urgente y relevante proponer soluciones que puedan ir tomando cuerpo desde abajo. En Veracruz hace falta compromiso por parte de la paraestatal y las compañías extranjeras y, a su vez, se requiere información para que la ciudadanía sea consciente de los movimientos y cambios de la empresa, con la finalidad de saber cómo tomar acciones ante escenarios que los sitúen en peligro. Ha habido algunos movimientos de protesta, sobre todo rurales –que es donde se lleva a cabo buena parte de las actividades petroleras–, pero en la ciudad pervive una especie de aceptación de lo impuesto y una normalización de todas las minusvalías sociales que hemos comentado hasta aquí. Creemos que un paso importante para atender los problemas socioeconómicos de la ciudad tiene que ver con la tarea de visibilizar las realidades que las reformas han introducido.

En ese sentido, debe haber una búsqueda por un marco de desarrollo equitativo porque es vital que, desde la ciudadanía y las poblaciones indígenas, surjan proyectos para lograr un medio ambiente menos saqueado, despojado, vendido y poco concientizado. En estos escenarios vemos cómo la economía, la política y la ecología están estrechamente relacionadas y nos atañen a todos. Por ello, hay que tomar medidas preventivas, paliativas y positivas según sea el caso para el entorno sociocultural de Veracruz mediante la difusión correcta de la información y tomando elementos que brindan las ciencias sociales porque los aparatos de Estado no lo han hecho. Ante la adversidad la organización es la clave y aunque la organización sindical todavía no tome fuerza, creemos que haciendo visible estos hechos, los actores puedan ir empoderándose.

Conclusiones

A lo largo de este texto, expusimos varios momentos históricos que dieron cuenta de la importancia del trabajo en la ciudad y territorio petrolero de Poza Rica desde tres conceptos: territorio, trabajo y ciudad. Tres conceptos que en la práctica se interrelacionan e influyen constantemente. La ciudad es creada gracias al trabajo que impulsa el desarrollo industrial global, y además se asienta en un territorio construido política, económica y culturalmente por la industria petrolera que es soportada por la población trabajadora.

Por añadidura, estos tres conceptos fueron puestos en escena desde una perspectiva que pensamos novedosa, porque si bien han sido ampliamente desarrollados, han servido para explicar otras significaciones y otras problemáticas. Es decir, pretendimos adecuar y reformular conceptualizaciones para el contexto mexicano y el sector energético. Por tanto, buscamos comprender su naturaleza amalgamada por las características del espacio, de los procesos y de los actores sociales que intervienen en todo ello, viéndolas desde un punto de vista mayoritariamente colectivo además de espacial.

No olvidemos que el entendimiento conceptual de los principales ejes de análisis se inserta en un período de expansión económica neoliberal, de nuevas relaciones sociales y económicas, así como el papel que juega el Estado en toda la articulación de la dinámica y la vida moderna en las ciudades petroleras del país. Ante esto creemos necesario señalar que la visión de dichos conceptos se ha separado un tanto de abordajes anteriores. Los conceptos intentan dar cuenta de la dependencia que este territorio ha tenido hacia la industria petrolera mexicana, la cual es subordinada por países que controlan la riqueza de las naciones.

De igual manera debemos tener en cuenta que lo que sucede en esta urbe está en estrecha relación con el escenario nacional. La industria insertada en la ciudad ha sido un pilar importante para su sostenimiento; sin embargo, la reforma energética ha comenzado a traer algunas reacciones tanto en la industria, la economía, así como problemas sociales a la ciudad. Un problema muy susceptible entre la población ha sido el aumento en los precios de la gasolina; un asunto que en su momento los defensores de la reforma sostuvieron una y otra vez que no se daría, puesto que lo que justamente se perseguía era reducir los costos de los energéticos y modernizar a la empresa petrolera permitiendo la inversión extranjera.

No obstante, las noticias y la realidad dicen todo lo contrario. Veracruz aún no ha tenido desabasto de gasolina, pero más de cinco estados de la República han vivido esta situación. El desabasto y el aumento de los precios se deben a la toma clandestina de ductos, lo que produce problemas en la distribución de las terminales, generando más gastos y acaparamiento de los distribuidores que controlan las ventas por medio del impuesto.

Bajo esos esquemas hay varias cuestiones que han salido a relucir, las más destacadas son: el alza en casi un 20% a los precios de la gasolina que conducirán a una inflación de hasta un 4%. Todo ello traerá repercusiones en la canasta básica, el aprovechamiento del pequeño aumento al salario mínimo y demás gastos que todos nosotros efectuamos diariamente, ya que al subir los precios de la gasolina, lo demás tenderá a subir de precio, incrementando debido a la desigualdad que impera en todo el estado y el país.

A ello hay que sumar otros factores: la debilidad del peso mexicano frente al dólar, una política neoliberal y un gobierno apático ante las necesidades de los mexicanos. Todo ello trabajando al unísono presenta un panorama nada esperanzador, sin embargo, somos nosotros los que debemos organizarnos para tratar de erradicarlo, ya que ningún poder del Estado vendrá a cambiar lo que ellos mismos crearon. Por ello, debemos informarnos en todo momento de los movimientos internacionales del mercado petrolero porque marcarán el precio de la gasolina y ser conscientes del uso del recurso. ¿Por qué? Porque ahora los precios se dividirán en las regiones que han dividido al país en zonas económicas y no dependerán tanto del Estado sino de otros agentes. Esa estrategia nos dice que ahora debemos ser nosotros los que debemos buscar accionar otras formas ante estas imposiciones.

También debemos tener siempre presente que seguir buscando alternativas para salir de los problemas, de la crisis y afrontar esta reconfiguración, nunca será una tarea vana o inútil. Aunque lo económico determinará en gran medida lo social y lo político en un futuro cercano, y a pesar de que es probable que esta división y crisis se recrudezca en lugar de atenuarse, siempre hay antídotos en la organización y el trabajo social coordinado.
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1.3. Treinta años de lucha socioambiental en Veracruz. Elementos para un análisis preliminar
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Introducción

Corría el año de 1987 cuando miles de personas, asociaciones, estudiantes, investigadores y ciudadanos de a pie, con el incansable Grupo Antinuclear Madres Veracruzanas, nos movilizamos intentando detener el proyecto de instalación de la Planta Nucleoeléctrica Laguna Verde. Fue imposible. Esa primera lucha nos mostró lo poderoso del adversario que tenemos enfrente. A la vez, marcó el inicio de un movimiento en Veracruz que ha cosechado algunas victorias y ha generado una serie de aprendizajes.

En este texto queremos visibilizar logros y dificultades, avanzar en el debate sobre las estrategias que han permitido construir contrapoder e identificar los principales retos que enfrenta, hoy día, la movilización socioambiental veracruzana. El propósito, principalmente, es ofrecer elementos que ayuden a orientar y fortalecer estas luchas contra un modelo que está poniendo en riesgo la base natural de la que depende no únicamente la vida humana, sino la de todos los demás seres vivos.

Pero empecemos por ubicarnos en un momento histórico y explicitar nuestro enfoque teórico. Henos aquí, en plena fase neoliberal del capitalismo, inmersos en un modelo de desarrollo y consumo que ejerce una creciente presión sobre la resiliencia de los socio-ecosistemas (Barreteau et al., 2016; Folke, 2006). Los Estados, convertidos frecuentemente en gerentes de las grandes transnacionales, establecen las políticas necesarias para asegurar las tasas de acumulación, que prosperan gracias a lo que Harvey (2003) llama despojo (dispossession), al que Armando Bartra (2014) se ha referido como geofagia, enfatizando así la voracidad del Capital por los recursos minerales y energéticos de los territorios. “Proyectos de muerte” es la expresión que se emplea en el movimiento socioambiental para referirse a la nucleoelectricidad, a la minería a cielo abierto, la fractura hidráulica, las presas, los transgénicos y demás. A algunos les parecerá un discurso maniqueo e ideologizado. Lo que se percibe es que estamos, literalmente, en una situación de vida o muerte. No es un enfoque simplista sino la cruda realidad lo que establece una dicotomía insalvable: cuando la vida misma está en juego no hay medias tintas.

Además de perturbar a gran escala los ecosistemas de los que depende la vida, este modelo genera dinámicas sociales en las que se exacerban la competencia de todos contra todos, el individualismo, el consumismo y las asimetrías de género, clase, etnia, generación, etc.

En ocasiones parece no haber salida. Quizá la humanidad ya va tan encarrerada hacia el precipicio, con tantas inercias en sus sistemas de control político, económico y militar, que será imposible hacer a tiempo un viraje que nos salve, como especie, de la catástrofe. Pero también hay razones para tener esperanza. Percibimos señales diversas de que ya está en curso un cambio profundo, cultural, civilizatorio. Mucha gente está buscando alternativas, desde su vida cotidiana y en su actividad profesional, e intentando construir un mundo basado en el cuidado colectivo del bien común. Personas, grupos, colectivos, han ido formando redes, estructuras crecientemente diferenciadas y complejas por las que fluyen “diferentes tipos de información, datos, conocimientos y activos, en donde el funcionamiento de cualquier parte de la estructura se entiende en función de las demás. Las redes involucran una inversión en las relaciones, un sentido de beneficio mutuo, un nivel de confianza y un nivel de coordinación” (Powell, 1990).

Vargas (2003) nos dice que:

la función central de las conductas y prácticas asociativas de la sociedad civil se fundamentan en relaciones interdependientes de confianza mutua, reciprocidad e intercambio en el desarrollo de nuevas formas de ejercicio de derechos ciudadanos que se conquistan a través de luchas políticas y sociales y que definen los derechos civiles que se originan del Estado y cuya burocracia liberal es quien debe garantizarlos […]. La teoría de la acción colectiva delimita que el capital social formado por redes de reciprocidad, cooperación voluntaria y compromiso, contribuye a la formación de la comunidad. La composición de los nuevos movimientos sociales se presenta en un proceso de amalgamiento de elementos cognitivos y relaciones de poder entre los individuos, grupos y organizaciones que se interrelacionan en estructuras segmentadas y multifacéticas para constituir un colectivo.

Sobre estos movimientos Rodríguez Giralt et al. (2002) señalan que “sus prácticas de resistencia, de redefinición de la vida política, pública o cotidiana, se estructuran en torno a las condiciones y cartografías por las que el poder actual se vehicula. Vemos que las condiciones para el control y la uniformidad sirven también para constituir nuevas prácticas de libertad, organización y alternativa”.

Las cuestiones “ambientales”, que en 1987 eran tema marginal, tres décadas después se han posicionado en el meollo del debate público tanto en Veracruz como en el mundo entero. El propio planeta, reaccionando a veces violentamente a la presión del modelo dominante de producción-consumo-desperdicio, está encargándose de recordarnos que estas cuestiones no se ubican en un “allá afuera”, en una naturaleza poblada por plantas y animales; por el contrario, son las bases del bienestar humano y del ejercicio de derechos elementales como los de acceso al agua, al alimento, a la salud, a una vivienda digna y a una vida con tranquilidad.

La filosofía o apuesta civilizatoria del Buen Vivir (Gudynas, 2014) nos invita a reubicarnos como primates cuyo sustento está en el territorio. Es una base necesaria para diseñar organizativa, política y económicamente la convivencia entre los humanos y entre éstos y el resto de los seres vivos. La búsqueda de este buen vivir, señaló Alatorre (2016),

no puede emprenderse (ni teórica ni políticamente) sin considerar los numerosos tipos de asimetrías, tensiones y conflictos que impregnan las relaciones sociales, desde el ámbito intrafamiliar hasta el geopolítico/planetario. En el tránsito hacia la paz y sustentabilidad se requieren mecanismos para regular propensiones humanas, individuales y colectivas, como las de dominación y sumisión, de acumulación egoísta, o de evasión de responsabilidades y esfuerzos. Reconstruir la cohesión social, hoy tan gravemente dañada, implica construir autogestión y justicia, participación y gobernanza.

Los actores y sus luchas

La construcción de la planta nucleoeléctrica Laguna Verde inició en 1976. Diez años después, al aproximarse su entrada en operación, surge la movilización antinuclear. A finales de los años ochenta, relata Lizárraga (1999),

la amplitud de la protesta organizada por decenas de grupos ecologistas y antinucleares dio lugar a un gran número de activistas cuya formación política, ideológica, técnica, era de lo más variado; […] hubo biólogos, artistas, curas, sociólogos, historiadores, camioneros, amas de casa, físicos, desocupados, ganaderos, literatos, políticos, médicos, comerciantes y de todo. […] En las marchas frente a la planta nuclear, en Xalapa, Veracruz, Córdoba, Poza Rica, Acayucan y el Distrito Federal desfilaron miles de ciudadanos. […] Lo diverso de un movimiento de esta naturaleza impidió que el gobierno lo desbaratara, mediatizara o incorporara a sus propósitos.

La planta nuclear empezó a operar en 1990 y esto, gradualmente, generó desánimo y debilitó la lucha. La excepción fueron las Madres Veracruzanas, quienes siguieron activas durante más de 25 años.

El término activista merece una aclaración. Aquí lo emplearemos para designar a quienes se implican en una acción deliberadamente política, orientada a generar cambios en las relaciones de poder que someramente delineamos al principio de este texto. Hacemos esta anotación porque en ocasiones se asocia el activismo con una pérdida de capacidad reflexiva de quienes se dedican de lleno a la acción social.

En 1990 nace la Red de Información Ambiental de Veracruz, la RIAVER, que posteriormente se convierte en Red de Información y Acción Ambiental. Sale a la luz el número 0 de El Jarocho Verde, con un diagnóstico amplio de la situación ambiental en Veracruz. Van estructurándose dinámicas de intercambio, diálogo, debate, entre profesionistas de las Organizaciones de la Sociedad Civil (osc) veracruzanas, actores comunitarios, académicos, estudiantes, colectivos varios –la variopinta diversidad que recién nos describió Lizárraga–. En todo México diversas osc estaban movilizándose para preparar su contribución a la Cumbre de la Tierra, de Río de Janeiro. Veracruz no fue la excepción: el evento global catalizó la confluencia de profesionistas, activistas, estudiantes, investigadores, artistas, implicados o interesados en iniciativas hacia un Veracruz más sustentable y equitativo. Entre 1990 y 2003 la riaaver tuvo una intensa actividad organizando eventos de debate y difundiendo información. Como puede apreciarse en la cronología que presentamos aquí abajo, tuvieron lugar, durante esos catorce años, quince seminarios y varios talleres; se publicaron 16 números de El Jarocho Verde, un libro y diversos artículos en revistas y periódicos. Y en 2000 se puso en marcha la Lista Electrónica Riaaver.23
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